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SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  [

DECRETO  NO.
"Por la cual se  legaliza  un  nombramiento de  Provisionalidad  en Vacancia  Definit¡va  y se dicta  Otras  Disposiciones

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En uso dc sus f`acultades lcgales y constitucionales y en especial  las conferidas en  el   Decrc,o No.  26 del  l 3  de Enero de 20]6

CONSIDERANDO

Que \a.1e;y 715  de 2;00l  en sM íTrticulo 6O. Numera1-. -`6.2.3.  Adrinistrar,  eJercíendo  las faculiades  señaladas  en el  artículo  l 53  de  la  Ley  ] I 5  de
1994.  las instituciones educativas y el personal docente y admimstraiivo de  los planteles educcitivos, sujetándose  a  la plania de  cargos adoptada
de  conformdad con la presente  ley.  Para ello, realizará concursos, efiectuará [os nombramientos del personal requerido,..(..)

Que mcdimte Dccreto No. 785 de O3 de septiembre de 2010 se realizó el nombramiento provisional temporal del señor(a) WIN§TON RAFAEL
TURIZO TURIZO identificado(a) con la cedula de ciudadanía 73.240.779 cn el cargo de Docente dc Aula, N¡vel PRTMARTA. Area PRTMARIA
en 'a l.E.T.C. DE SAN PABLO del Munic¡pio de  SAN PABI,0-Boli'var en reemplazo de la titular JORGE ARMANDO OROZCO PADTLI,^.
ident¡ficada con  la cedu'a de c¡udadanía número  73.214.542,  quien  fue nombrado  en  pcr¡odo de prueba en  otro  ente territor¡a].  autor¡zado  por la
Comision Nacional  dc]  Servic¡o  C¡vil.

Que  mediante  Dccrcto    No.  01-003  de101   de  marzo  de  2013,  se  realizó  cl  retiro  del  servicio  act¡vo  de  la  (eI)  docente  JORGF.  ARMANDO
OROZCO PADILLA,  identíficado(a) con la cedula de ciudadanía No.  73.214.542, por encontrarse vinculado en Propiedad a la planta docente de
otro  cnte territoria1.

Que  como  consecuencia del retiro  del  servicio activo  dc  la(el)  docente JORGE ARMANDO  OROZCO  PADILIJA,  ídentificado(a)  con  la cedula
dc  c¡udadanía  número  73.214.542  por  encontrarse  vinculado  en  Propicdad  a  la  planta  docentc  de  otro  cnte  territor¡al,  se  dcc'aró  la  vacancia
Defin¡tiva del  cargo de docente de aula.  en la l.E.T.C. DE S^N PABLO del  municipio de SAN T>ABLO -Bol,'var.

Que  teniendo  en  cuenta  quc  el  nombram¡ento  de  la  (cl)  señor(a)  WINSTON  RAFAEL  TURIZO  TURIZO  ¡dcntificado(a)  con  la  cedul?  de
ciudadanl'a  No.  73.240.779  v¡ene  nombrado  como  Prov¡sional  Vacante  Tcmporal,  en  el  cargo  de  docente  de  aula  N¡vel  PRIMARIA  Area
PRIMARIA. en la l.E.T.C. DE SA|`' PABLO del Municipio de SAN PABLO, }/ este(a) ha venido prcstando sus servicios como Doccnie de Aula
continuamcnte desde su nombramiento  dado mediante Decreto No.  785  de  O3  de  septiembre de 2010 hasta la fecha,  en  la vacante temporal de  la
titular  JORGE  ARMANDO  OROZCO  PADILLA`  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  73.214.542,   siendo  proccdcnte  legaliz.ar  su
nombramiento  como  Provisional    Vacantc  Definitiva,  esto  con  el  objetivo  de  nomalizar  dichas  situaciones  administrativa  en  el  Sistema  de
Tn1`ormac¡Ón Humano y de igual fomia para garantizar la nomal¡dad del` servicio educat¡vo, lo anterior, teniendo en cucnta que la docente JORGE
ARM^NDO OROZCO PADTLLA,  ¡dent¡ficado(a) con  la cedula de ciudadamía No.  73.214.542, ha estado desv¡nculada de  la planta de personal
dc  la Secretaria de Educacion desde la exped¡cion  Dccrcto   Nt,.  Ol-003  del Ol  de marzo de 20] 3.

Quc  en  vacantes definitivas,  el  nombramiento provisional  será hasta cuando  sc provca el  cargo  en  Per¡odo  de Prueba o cn Prop¡edad.  de  acuerdo
con el listado de elegiblcs producto del concurso.

En mérito de lo expucsto,

DECRETA

ARTÍCULO  l :  Legal¡zar  el  nombram¡ento  con  caráctcr  Prov¡s¡onal  en  Vacanc¡a  Dclinit¡va  hasta  cuando  sc  pTovea  el  cargo  en  I7er¡odo  de
Pi'ueba  o  en Propiedad,  de  acucrdo  con  el  listado  de  elegibles  producto  del  concurso.  al  señor(a)  WINSTON  RAFAEL  TURIZO  TURIZO
identil-icado con la cedula dc ciudadanía No. 73.240.779   en cl cargo Doccnte de Aula, Nivel PRIMARIA, Área PRIMARIA de la l.E.T.C. DE
SANT PABLO en el  município de SAN PABLO -   Bol,'var.

ARTÍCULO 2:  El prcscnte Decreto rige a partir de la fccha de su expedición.

ARTÍCULO 3:  Envícsc copías del presente acto administratívo a las partes ínteresadas`  Grupo de Planta de Personal. Nominas y  Novedadcs.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Turbaco -Bol,'var, a los

SECRETARIA DE  EDUCACION -E
íÓ`_  ,

VoBo..       DelanisA.  Salas Villegas~
voBo        AlexisCamllo^rias  etP/

#abEo:ro     5M:ed¿il,e:rsa:Frlío9;:azr:¥eo:;uiE:2,#n l q ue

Jc±`c Oficina Asesora Jurídica
P.E.  Dirección  de  P'aT`ta

Directora Admm,strati\/a de  Planta
P.U.  Grupo  dc  Planta
Auxi]¡ar ^dmínístrativo -Grupo dc  Planta

:.:

El®LñVffiR Sñ AVAídZA
GOBIERNO  DE  RESuL_TADOS


